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ADHINISTRAGIÓN CENTRAL

Ministerio de Hacienda
ORDEN de 28 de diciembre de 1962 

sobre solicitud de derechos pasivos 
del perso7ial de los Servicios Sani
tarios Municipales. (“Boletín Oficial 

' del Estado” del día 7 de enero 
de 1963).
Ilustrísimos señores;
Establecido por el artículo sépti

mo de'la Ley número 85, de 24 de 
diciembre del año en curso que el 
Estado asume el pago de los baberes 
activos y pasivos del personal de los 
Se;rvioios, Saniiitarios Municipales, a 
partir de primero de enero de 1963, 
así como la clásificación de. las pen- 
eioues que se causen en lo sucesivo 
por dicho personal, se hace preciso 
determinar la forma de solicitar ha
lteres pasivos y de justificar las cir
cunstancias y servicios, con el fin de 
que los expedientes puedan ser tra- 
mitados- y resueltos con la rapidez 
necesaria, evitando cua’quier defecto 
u omisión que inevitatalemente ha
bría de redundar en perjuicio para 
los propios interesados.

En su virtud, y en uso de la com
petencia atribuida por la propia Ley, 
este Ministerio ha tenido a bien dis- 
ponem ■ .

1 .® Las solicitude.s de haber pasi
vo, así como las peticiones de acumu
lación, ■ rehabilitación o traslado de 
(consignación de pensiones que como 
consecuencia dé lo establecido' cr el 
artículo séptimo de la Ley número 
85, de 24 de diciembre del año en 
curso,- formule el personal compren
dido en dicho precepto, para clasifi
cación, consignación y pago de habe

res pasivos, deberán formularse en 
los impresos correspondientes de mo
delo reglamentario dispuesto' con (ca
rácter obligatorio' por las Ordenes de 
12 d.e enero y 10 de febrero de 1945, 
e Instrucción de 21 de junio del mis
mo año, en ejemplar que ha de obte
nerse en la oficina central y provin
ciales de Hacienda que tienen enco
mendado el pago -de haberes pasivos.

2 .° Las peticiones a que se refiere 
el párrafo anterior, acompañadas de 
los documentos que en cada impreso 
se espiecifican, deberán presentarse 
en Madrid,, en la Dirección General 
del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas, y en provi'neias, en la Dele
gación o Subdirección de Hacienda 
correspondiente al domicilio del pe
ticionario, sin perjuicio' de las posi
bilidades que ofrece el artículo 66 
de la Ley de 17 de julio de 1958.

3 .® En la recepción y curso de las 
peticiones relacionadas con haberes 
pasivos causad,os por eí personal de 
los Servicios Sanitarios, las Oficinas 
provinciales estarán a lo dispuesto 
con carácter general, en Ias Ordenes 
'de 8 de octubre de 1940 y 25 de no
viembre de 1943 y disposición,es con
cordantes, así como a lo establecido 
coin carácter general sobre pago por 
Habiilitado profesio-nal de Clases Pa
sivas o directamente por las Oficinas 
del Ministerio de Hacienda.

4 .® En la notificación de las reso- 
luciones o acuerdos pue se dicten en 
materia de .haberes pasivos del perso
nal de que se trata, .se .señalará el re
curso que priweda, conforme a lo es
tablecido .en' el a-rtíctúo octavo del 
Reglamento de 21 de noviembre de 
1927 y disijosiciones concordantes.

5,° Tan pronto corno la Dirección 
Genera.! del Tesoro, Deuda Publica

Clases Pasivas de este Ministerio re
ciba los antecedentes y datos preci
sos del Ministerio de la Gobernación, 
procederá a expedir y cursar las oo 
rrespondientes órdenes de pago de' 
tas pensiones concedidas hasta 31 de 
diciembre actual, a la Caja-pagadora 
que proceda según el domicilio de los 
pensionistas.

Lo que comunico a VV. 11. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1962.— 

Navarro.
limos. Sres. Director general del Te

soro, Deuda Pública y Clases Pa
sivas, delegados y subdelegados de 
Haci enda.

' 96

PBOViiiCIIIl

GOBIERNO CIVIL
D'e confonnidad con los artículos 

13 y 14 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administració'n Lo
cal y Decreto de 8 de mayo de 1961, 
este Gobieamo Civil ha otorgado su 
visado al límite de edad para la jubi
lación de las plazas de los Ayunta
miento,s que a continuación se rela
cionan ;,

Monteina.vor de Pililla.—Secretario- 
¡ interventor, auxiliar administrativo 
¡ y alguacil, setenta años. Guarda de 
' Propios, sesenta y cinco.
i Villafranca de Duero.—Secretario- 
i interventor, setenta años.

ViUavellid. — Secretari o-inteventor, 
.setenta años.

Valladolid, 10 de enero de 1963.—El 
gobernador civil, Antonm Ru-z-Oca- 

' ña y Remiro. 83
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14 de enero de 1965

GOBIERNO CIVIL
E'I ilustrísimo señor Director genre- 

rail ¡de Administración Local, con fe
cha 9 del actuad, dice a este Gobierno 
Ci vil lo que sigue:

Exœlentisimo señor.—Con esta fe
cha digo a los jefes ¡provinciales del 
Servicio ¡de inspección y Asesora
miento y de ¡las Seccionies-.-de A¡dmi- 
ni'Striacción Local, lo que' sigue:

“En virtud de Jo dispuesto en el 
párrafo 2 de:1 artículo 7.'’ de la Ley 
dé 24 ¡de diciembre último, sobre re
forma de las Haciendas Municipales, 
el Estado asume, a partir de primero i 
de enero coriríente, el pago de' los ha
beres pasivos ^del personal sandtario 
al servicio, de los Mun¡iciipios ¡en las 
condiciones que en el mencionado 
precepto se estabiecen.

Para el debido cumplimiento de ¡ 
aquella medida, esta Dirección Gene- J 
ral, ha acordado : '

l.° Por las Jefaturas Provinciales ¡ 
del Servicio Naemnai de Inspección í 
y ‘Asesor'amiento, o de las Secciones i 
Provinciales de Administración Lo- ¡ 
cal, en su caso, se lemltirá a la máxi- 
ma urgencia a este Centro directivo, ¡

j y en todo casó ant.es del día 20 de los ; 
j corrientes, relación certificada, en du- 
¡ plicaido ejemplar, de los' jubilados y 
¡ pensiomisúas que P'erciban sus habe

res, pasivos a través de Corporaciones 
vocales de esa provincia, ajustándo¡se 
al modelo anexo.

2 ." Para rellenar dicho modelo, se 
baisará esa Jefatura en los anteceden
tes que posea sobre prorrateo d¡e j 
pensi;on¡es comprobados con el ejem
plar, ¡debidamente ■autorizados, de los 
presupuestos de las Corporaciones 
Municipales para 1963 (o en su defec- 

j to, ¡el último aproibado), que obren en 
esa Dependen cía provincial.

3 ." En caso de duda requerirán al 
Ayuntamiento 'afectado,' por el con
ducto más rápido, a ñn de qu¡e apor- i 
te las aclaraciones' y justificantes i 
necesarios. En la casilla de observa- i 
clones se consignarán, -a este efecto, i 
aquellas qute se estimen convenientes. !

4 .” En la relación certifi'cada no se ¡ 
comprenderán los haberes pasivos 
satisfechos a personal sanitario por 
Corporaciones Muni¡cip¡ales que no es
tén integradas efectivamente en la 
Mancomunidad Sanitaria Provincial 
respectiva.'

5 ." Sin perjuicio de la inmediata 
remisión de las relaciones certifica- 
da-s .a que se .refiere el número l.°, 
por esa Jefatura se requerirá a cada 
una 'de 'as Corporaciones Municipa
les que satisfaga h'aberes pasivos de 
la clase de que se trata, la expedición 
de una relación certificada die igual 
formato ai del anexo, que' una vez 
cotejada con la expedida por esa- Ofi- 
cina Provincial, se cursará a esta 
Dirección General, a los efectos de 
la ¡debida justificación ante la Direc
ción General del Tesoro, Deuda, y 
Clases. Pasivas.

6 ." Encarézcole la máxima diligen
cia en la exactitud y 'cumplimiento 
de ¡este servicio', en evitación de 'de
moráis a los pensionistas”.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de l:as Corporaciones Locales y exac
to cumplimiento, encareciéndose .la 
n¡ecesidiad de remitir con toda urgen
cia los datos que se interesan.

Valladolid, 12 de enero de 196'3.—El 
gobernador civil, Antoii'io Ruiz-Ocaña 
y Remiro.' ' •
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Don , Jefe de

CERTIFICO: Que por los Ayuntamientos de esta provincia se satisfacen las pensiones de jubilación de personal sanitario o en favor 
de sus familias, a que se refiere el artículo 7,° de la Ley 85/1962, de 24 de diciembre último, que a continuación 
se relacionan:

pesetas.

1 2 3 4 5 6 , 7 8 9

Ayuntamien
to que paga 

la pensión

Jubilados o 
pensionistas.

Apellidos, 
nombres

Nombre 
y apellidos 

del causante

Parentesco 
con el 

causante

Cargo 
del 

causante
Clase 

de la pensión

Haber inte 
gro mensual 
delà pensión

Mejoras 
graciables de 
pensión otor
gadas por el

Ayunta- OBSERVACIONES

(a) (b) (c) (d) (e)
. miento 

(0

La relación que antecede comprende un total de (g).......  pensionistas con un importe mensual de (h)
Y para conste, '

INSTRUCCIONES para cumplimentar el presente estadillo:

a) 

b) 

c) 
4) 
e)

í)

g) 
h)

&Co?4mS^S qu"con”rib"¿yen“ ''«“''’'”“‘' '«S»' '’ Prescindiendo en los cosos de prorrateo de Ias 

ilontanacwJdeotrl^ beneficiarios de la pensión originada por nn mismo cansante, se relacionarán juntos, nno

A utilizar sólo en los casos de pensiones de viudedad, orfandad etc 
Jubilación, orfandad, etc. '
Se consignará la cuantía estricta abonable, con arreglo a la legislación vigente en ferba general los articulos 198 y siguientes del Reglamento de 27 de noviembre 071953 ’ ” “ 
k ba°s” œ‘mD”ta“k,° “^ «« haber activo que hayan originado mayor pensión por aumento de
Se sumarán los nombres de la columna número 2. ,
Se sumará la columna número 7 únicamente.
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14 de enero de 1963 3

MKIPAL

Ayuníamienío de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Paulino Alon

so Garcia, en representación de <Enva- 
ses Pisuerga, S. L.», solicitud de licencia 
para instalar una fábrica de envases 
de papel, en Primera Travesía Fuente 
el. Sol, 4; por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad" que se 
pretende establecer, pueden hacer las ob
servaciones pertinentes, por escrito, a este 
^Ayuntamiento, en el término de diez días, 
a contar dei siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
,parse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo de señalado, en la oficina 
de policía de la Secretaría General del 
Exemo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades iMolestas, Insalubres, Nocivas y Pe- 
digrosas, de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 8 de enero de 1963. — El 
•alcaide, Santiago López González. . ’

120-61

MEDINA DEL CAMPO
De oonTormldad con lo dispuesto en 

los artículos 30 y 40 del HegUamento 
de Haciendas Locales, se halla ex
puesto al público, en la Secretaría de 
.este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, el expediente relativo 
a la imposición de Contribuciones 
Especiales, por iluminación die las ca
lles de Claudio Moyano, Valladolid, 
Ronda de las Flores y Avenidas de 
Angel Molina y Portugal, a fin de que, 
durante los ocho días siguientes a la 
finalización del indicado plazo, pue
dan los interesados legítimos formu
lar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Y de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 16, de referido Regla
mento, tes indicadas Contribuciones 
Especiales recaerán directamente so
bre las personas naturales o jurídicas 
•que aparezcan como dueños o posee
doras de los bienes inmuebles en el 
Registro de la Propiedad.

Medina del Campo, 9 de enero de 
1983.—El alcalde, .Juan Bautista Car
icia Mellado.

87-62

VELLIZA
Rendida la cuenta general del pre

supuesto extraordinario, formado pa
ra atender al pago de las obras de 
pavimentación de calles, en esta loca
lidad, estará de manifiesto al público, 
en ila Secretaría de este Ayuntamien
to, con todos sUs justificantes, duran
te quince días, para qué en dicho 
plazo y los ocho días siguientes, pue
dan ser examinadas y se formulen 
tes objeciones oportunas. ■

Velliza, 4 de enero de 1963.—El al
calde, Aurelio Morais.

47—63

ADMIHinSWQII D£ JliUlEiJ

Jiízgacíos de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don. Rafael Gómez Escolar González, 

magistrado, juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.
Hago saber; Que en este Juzgado 

se sigue a instancia de doña Primiti
va Sanz Rodríguez, asistida de su 
esposo don Jesús Blanco Lozano, ve
cinos de Villamarciel, expediente de 
información de dominio, a fin de 
inimatrieular en el Registro de la 
Propiedad, de este'partido, a su nom
bre la siguiente ;

Finca : Tierra, en término munici
pal de Simancas, al pago' de La Bar
ca,' polígono 32, parcelas 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33 y 34, de 4 hectáreas 
y 36 áreas, que linda Norte, carretera 
de Burgos a Portugal; Este, de Julio 
López Martín y Macario Pérez Mayo ;
Sur, cañada, y Oeste, de Consolación 
Olmedo, Emilio del Caño Lozano, 
Benjamín de Juan y Cipriano Hidal
go. La atraviesa el Canal, siendo de 
regadío, la parte del Sur, desde el 
canal hasta la cañada, con una super
ficie, esta porción, de 3 hectáreas, 93 
áreas y 59 centiáreas y el resto, la 
del Norte, entre la carretera y el ca
nal, de 'secano, con una superficie 
de 42 áreas y 41 centiáreas, estando 
hoy de erial. Hace picón toda la finca 
entre el Norte y Este antes dichos.

Pertenece a la solicitante por per
muta a don Eulogio dé Zulueta y 
Besson y por donación hecha por 
doña María del Carmen Sanz Rodrí
guez y don Ciriaco Sanz Luengo, res
pectivamente, ¡según escrituras públi
cas acompa ñ adas.

Y por el presente edicto se cita a 
doña Hermida del Caño Lozano, cuyo 
domiicilio se desconoce, en concepto 
de figurar a su nombre .en el Catas
tro, las parcelas a que en dicha finca 
se hace referencia, y a las personas 
ignoradas a quienes- pudiera perjudi
car la información de dominio que se 
pretende, para que en el término- de 
diez días, contados al siguiente Me te 
inserción del presente, comparezcan 
para hacer uso de su derecho, si vie
re convenirle.

Dado 'em Valladolid, a siete de ene
ro de mil novecieintos sesenta y tres. 
Rafael Gómez Escolar González.—-El 
secretario, Angel Mingo.- o

71-64

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado, juez de primera instah- 
cia número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y en los autos seguidos con el núme
ro 227 de 1959, a instancia de don 
Crescencio Tejedor Ortega, (filtra don 
Artur Eduardo Arnaut, y del que 
después se hará mérito, se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen;

Sentencia.—En la ciudad de Valla- 
do'Lid, a diez y nueve de diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos. El 
ilustrísimo señor don Rafael Gómez- 
Escolar. González, magistrado, juez de 
primera instancia dél distrito núme
ro dos de Valladolid, habiendo visto 
y conocido los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
seguidos entre partes, de la una, co
rno demandante, doín Crescencio Te
jedor Ortega, mayor de edad, casado, 
obrero y vecino de esta ciudad, con
tra don Artur Eduardo Arnaut, ma
yor de edad, casado, comerciante, ho,y 
contra su heredera .y esposa doña 
Ruth Sarah Channe, éstos en situa
ción de rebeldía por su incompare; 
cencía, .sobre reclamación de canti-' 
dad; y

Fallo; Que estimando en parte la 
demanda formulada por el procura
dor don Santiago López Alonso, en 
nombre y -representación de. don Cres
cencio Tejedor Ortega, debo condenar 
y condeno a doña Ruth Sarah Cha
me, como heredera de don Artur 
Eduardo Arnaut, a que satisfaga al 
actor, en concepto de daños y perjui
cios, la cantidad de trece mil doscien
tas noventa y dos pesetas; desesti- 
mando dicha demanda en cuanto al
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4 14 de enero de 1965

resto de los demás pedimentos, todo 
ello sin hacer expresa condena en i 
castas. Así por esta mi sentencia, ' 
que idada la rebeldía de la parte de- 
mandada se notificará en la forma que 
la Ley dete¡rmina, a menos que se so- 
'hcite su notificación personal dentro 
del .término de segundo día, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Rafael Gó- 
mez--E'scalar.'—Rubricado.

Y para que sirva de notificación a 
la parte demandada, por su rebeldía, 
se expide el presente.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y dos.—•Rafael Gómez-Esoolar Gonzá
lez.—'El -secretario, Angel Mingo.

88-65

NAVA DEL REY
Eil señor juez de instrucción 

esta ciudad de Nava del (Rey y 
de
SU

parti'do, en providencia de esta fecha 
dictada en el sumario que se sigue 
en este Juzgado con el número 1 de 
1963, por accidente con muerte de 
A'gustín Vicente Miguel, de 65 años 
de edad, natural de Rueda, sin domi
cilio conocido, ocurrida en este tér
mino 'municipal él día uno de los 
corrientes, ha acordado citar por me
dio del -presente a los posibles fami
liares del interfecto, para que compa
rezcan en este Juzgado-, en, él 
término más bieve posible, a hacerse 
cargo de 'los efectos personales del 
mismo, y al mismo tiempo se les ha
ce él ofrecimiento de la'S acciones del 
artículo' 100 'de la Lev de Enjui'Cia- 
miento Críminal.

Dado en Nava diel Rey, a nueve de 
enero -de rail -novecientos sesenta y 
tres.-(Ilegible). - El secretario . acci'den- 
tal (ilegible).

76

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Miguel Torres del Campo-, secre

tario 'del Juzgado municipal del 
distrito número uno de Valladolid.
D-oy fe: Qu-e en el juicio de -cogni

ción seguid'O -en este Juzgado-, co-n -el 
número- 1.85 de registro del pasado 
año 1962, se -dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento' y parte dispositiva son 
del tenor liter al siguientes :

Sentencia.—-En Valladolid, a veinti- 
dós de diciembre de mil novecientos 

.sesenta y 'dos. Vistos y oídos por él 
«eñor don Luis González San José, 

juez municip-al del distrito número 
uno, de esta ciudad, los , presentes 
autos de juicio de cognición, seguidos 
entre partes, de la una y como de
mandante, don Félix Lucio Díez, ma
yor de 'edad, soltero, industrial y de 
esta vecindad, representado por él 
procurador don Federico López Ruiz, 
y defendido por el letrado don Alfon
so Gago; y como demandado, don 
Tomás Prieto Mairtínez,
edad, casado, industrial 
Valencia 'de Don Juan.

Fallo: Que estimando 
partes la demanda que 

, mayor de 
y veciino de

en todas sus 
promueve el

procurador don Federico López Ruiz, 
en nombre de don Félix Lucio Díez, 
contra don Tomás Prieto Martínez, 
debo condenar y condeno a dicho de
mandado a que, tan pronto sea firme 
esta sentencia, abone al actor la su
ma de nueve mil novecientas ochenta 
y dos pesetas, más los intereses lega- | 
les de dicha suma desde la interposi
ción de la demanda, así como ai pago 
de las costas procesales. Por esta mi 
sentencia, cuya notificación al deman
dado, por su estado de rebeldía, le 
será hecha de conformidad a lo dis
puesto en la Ley procesal civil, caso 
de que el actor, dentro de tercero día, 
inste por la notificación p'ersonal,-de
finitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mandó y firmo. 
Luis González San .José.—Firmado y 
rubriead-o.— Publicada -el 
de su fecha.

Lo transcrito cancuerda 
gina-1 y para que con-ste 

mismo día

con su orl
en cumpli-

miento de lo acordado, y para que 
-sirva -de notificación personal de la 
s-enten-cia -al demandado, expido y fir
mo- el 'presente, 'sellado con el d'e este 
Juzgado-, en Valladolid, a veintinueve 
de diciembre de mil novecientos se
senta y dos.—Miguel Torres del 
Campo.

103-66

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz,, secretario del 

■Juzgado municipal número dos de 
Valladolid. -
Doy fe: Que en 

faltas seguido en 
el número 673, y
hará mérito, -se 
gui-ente :

Sentencia .-—En 
dolid, á dieciocho

el juicio -verbal de- 
este Juzgado, con 
del que luego se 

ha dictado- la si

la ciudad de Valla- 
de diciembre de mil 

novecientos sesenta y dos. El señor 
don José Córdoba d-e los Ríos, juez 
municipal del distrito número dos de 
e-sta ciudad, habiendo visto y oído el

presente juicio verbal de faltas, se-
guido entre partes, de 
nisterio Fiscal, y de 
denunciada, EUfemia

la una, el Mi- 
la otra, como 
García Ordax, 

por ilesiones a la denunciante Pilar 
Díez Fernández; y

Pallo: Que debo condenar y conde
no a la denunciada Eufemia García 
Ordax, como autora de una falta de 
lesiones ya definida, a la pena de tres 
días de arresto menor y al pago de 
las costas del juicio. Y para la notifi
cación de la presente sentencia a la
denunciante 
hágase por 
serto en el 
provincia.

Pilar Díez Fernández, 
medio de testimonio in- 
“Boletín Oficial” de esta, 

Y .para que 
letín Oficial” 
efectos de la

sea inserto en el* “Bo
de esta provincia, a 
notificación ordenada, 

expido el presente en Valladolid, a 
dieciocho de diciembre de' mil nove
cientos sesenta y dos.—Jesús Gil 
Sanz.
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DEU CANAL DE TORO.—ZAMORA
CONVOCATORIA

Se coinvoca a todos los partícipes 
de esta Comunidad a Junta generali 
ordinaria, que tendrá lugar el tercer 
domingo, día 17, del próximo mes de 
febrero, a las -diez de la mañana en 
prim-era convocatoria y una hora más 
tarde en segunda, en el domicilio de 
esta entida-d : Toro, calle Candeleros, 
número 2, -en la que se tratará el si
guiente - ' 

ORDEN DEL DIA

1 .° Examen de la Memoria que 
presentará el Sindicato de, 
Ri-egos.

2 .° Examen de las cuentas de gas
tos d-el año anterior y aproha- 
-ción de los presupuestos de in- -

4.0

5.0

gresos y gastos que para el año 
de 1963 presentará el Sindicato 
de Riegos.
Examen y aprobación del tur
no general de riegos para la 
próxima campaña.
Elección de todos los cargos de 
ia Comunidad. . ’
Ruegos y pregu'ntas. '

Toro, 1 'de -enero de 1963.-—El pre
sidente' • accidental, Augusto- Bedate 
Ordóñez.
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